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ANEXO 3-CONVOCATORIA CONCENTRACIÓN EQUIPO NACIONAL 
BEACH SPRINT 

Categoría: Absoluta y Juvenil 
Fecha: Del 2 al 6 de julio 2023 
Lugar: Tarragona 

 

Será seleccionado todo aquel deportista que: 

1.- Cumpla el criterio de clasificación en la competición PRUEBA DE ACCESO 
BEACH SPRINT en base a los objetivos que tiene el Equipo Nacional de Beach 
Sprint durante la temporada 2023: 

.- GRUPO JUVENIL FEMENINO: El objetivo es la formación de las tripulaciones para 
el Campeonato de Europa, Copa juventud y Campeonato del mundo. 

Serán convocadas las 4 primeras deportistas clasificadas teniendo en cuenta 
deportistas de la categoría cadete si dan el nivel deportivo.  

.- GRUPO ABSOLUTO FEMENINO: El objetivo es la formación de las tripulaciones 
para Juegos Mundiales de Playa, Campeonato de Europa, Juegos del 
Mediterráneo y Campeonato del Mundo. 

Serán convocadas las 4 primeras deportistas clasificadas, en el caso de que un 
deportista clasificado sea de la categoría juvenil la dirección técnica se guarda 
la opción de convocarlo como juvenil o absoluto. 

.- GRUPO JUVENIL MASCULINO: El objetivo es la formación de las tripulaciones 
para el Campeonato de Europa, Copa juventud y Campeonato del mundo. 

Serán convocados los 4 primeros deportistas clasificados teniendo en cuenta 
deportistas de la categoría cadete si dan el nivel deportivo.  

.- GRUPO ABSOLUTO MASCULINO: El objetivo es la formación de las tripulaciones 
para Juegos mundiales de Playa, Campeonato de Europa, Juegos del 
Mediterráneo y Campeonato del Mundo. 

Serán convocados los 4 primeros deportistas clasificados, en el caso de que un 
deportista clasificado sea de la categoría juvenil la dirección técnica se guarda 
la opción de convocarlo como juvenil o absoluto. 
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2.- Sin perjuicio de todos aquellos deportistas que hayan cumplido las mínimas 
establecidas en el criterio anterior, la Dirección Técnica podrá convocar a 
deportistas por criterio técnico basado en el rendimiento deportivo durante la 
competición y en base a resultados anteriormente obtenidos en competiciones 
internacionales. Por este motivo cobra especial importancia, asegurar el mejor 
resultado posible en cada una de las mangas que componen esta prueba de 
acceso al equipo nacional. 


